RESOLUCION N° 007/07
Vistos:

Que, la señora …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …  correspondiente a la Póliza Segurimax N° … ;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 17 de Noviembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora les fue transmitida el  día 23 de Octubre de 2006;
Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la información correspondiente, en el plazo previsto por el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente la representante de la aseguradora, Srta. …, a la audiencia llevada a cabo el  22 de Enero de 2007;
Que, en síntesis, la asegurada manifiesta: (1) que,  con fecha 11 de Junio de 2004, sufrió un accidente de tránsito, siendo atendida en el Hospital La Caleta de Chimbote, siendo el diagnóstico: fractura de pelvis, (2) que en los documentos que acompaña a su reclamo aparece que fue enyesada dos meses después de ocurrido el accidente y que en las resonancias magnéticas practicadas aparecen lesiones a la columna vertebral, (3) que sufre de incapacidad total y permanente, pero que … le ha negado la indemnización que reclama;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, en síntesis: (1) que según la evaluación de los informes realizados la asegurada no califica para ser indemnizada, por cuanto la póliza especifica los casos de Invalidez total y permanente que reconoce, no estando dentro de ellos el que sufre la asegurada; (2) que la lesión que sufre la asegurada refiere más bien a un caso de Invalidez parcial y no total, por lo que no resulta su dolencia amparada por la póliza de seguro;

Considerando:

Que, el Articulo 6° -Procedimiento- de esta Defensoría, establece que la Defensoría del Asegurado resuelve los reclamos con arreglo a derecho con base a lo que obra en el expediente;

Que, la póliza contratada en el presente reclamo especifica que bajo el rubro de Invalidez Total y Permanente como consecuencia de un accidente solamente se cubre:

· Pérdida completa de los dos brazos o ambas manos.

· Pérdida completa de las dos piernas o de ambos pies.

· Pérdida completa de un brazo y una pierna o de una mano y de una pierna

· Pérdida completa de una mano y un pie o de un brazo y de un pie.

· Pérdida de los dos ojos.

· Fractura incurable de la Columna Vertebral.
Que, de los informes médicos adjuntos al reclamo, se acredita que en el caso de la columna, solamente presenta lesión  en algunas vértebras, pero no llega a constituir un caso de fractura incurable de la columna total;

Que, por lo tanto, conforme a lo dispuesto en el Art. 200 del Código Procesal Civil, esta Defensoría concluye su valoración conjunta y razonada sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza Segurimax N°, sin perjuicio de lo cual  la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.
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